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Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

 
 
PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO:  54 001 40 22 008 2017 00273 00 
DEMANDANTE: PEDRO RICARDO DIAZ PUERTO 
DEMANDADO: YESICA KATHERINE ORDUZ MARTINEZ Y OTRA 

 
San José de Cúcuta, Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 
 
Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para resolver lo que 
en derecho corresponda.  
 
Una vez revisando el libelo demandatorio no reúne las exigencias del 
numeral numeral 1ª del Articulo 84 del Código General del Proceso, toda 
vez que si bien se anexo poder otorgado por la demandante el mismo 
carece de firma del aceptante. 

 
Finalmente, en atención a la solicitud vista a folio No. 002 del expediente 
digital, este despacho pone en conocimiento el link del proceso 
54001402200820170027300, así mismo se hace necesario aclararle a la 
señora YESICA KATHERINE ORDUZ que la liquidación para el pago total 
debe ser realizada por la partes o en su efecto llegar a un acuerdo con la 
parte demandante para el pago total de la obligación. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 

 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

ybm 
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Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

RAD. 54-001-40-03-008-2018-00785-00 
EJECUTIVO – MINIMA CUANTIA (Con Sentencia)  

DEMANDANTE: MATILDE LEAL GELVES 
DEMANDADO: ZULAY GALVIS PABON 

FRECIA JAIMES SANCHEZ 
 

San José de Cúcuta, Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 
En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales vista a folio No. 
003 del expediente digital, esta unidad judicial no accede a lo pedido toda 
vez que la liquidación del crédito aprobada data de fecha 17 de julio de 2019. 
 
Ahora bien, previo a correr traslado de la liquidación del crédito vista a folio 
No. 001 del expediente digital se REQUIERE a las partes para que presenten 
la liquidación del crédito ACTUALIZADA. 
 
Finalmente, se corre traslado de la solicitud allegada por la parte 
demandada vista a folio No. 002 a la parte demandante para que informe lo 
que estime pertinente, para lo cual se anexa link del proceso 002 
SolicitudDesembargo20210803.pdf 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

ybm 
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RAD. 54-001-40-03-008-2019-00443-00 
EJECUTIVO – MINIMA CUANTIA (Con Sentencia)  

DEMANDANTE: FELIX BENICIO LARGO PADILLA C.C. 88.308.782 
DEMANDADO: CELINA MARGARITA MARULANDA CORDOBA C.C. 

60.300.117 
 

San José de Cúcuta, Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022) 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago total respecto 
de la  obligación  incoada  por  la  parte demandante a través del memorial 
visto a folio No. 025 este proveído; procede éste Estrado   Judicial   a   
despachar   favorablemente   tal   pedimento   por  ser procedente de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 1625 del C.C., el cual consagra que “Las 
obligaciones se extinguen además en todo o en parte: 1) Por la solución o 
pago efectivo”, y lo reglado también en el artículo 461 del CGP y en el 
Artículo 658 del Código de Comercio. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR promovido por la FELIX BENICIO LARGO PADILLA C.C. 
88.308.782 en contra de la CELINA MARGARITA MARULANDA 
CORDOBA C.C. 60.300.117, POR   EL   PAGO   TOTAL   DE LA 
OBLIGACIÓN, de conformidad con lo normado en el artículo 1625 del C.C. 
y el artículo 461 del CGP. 
 
SEGUNDO: SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO inmediato de las 

medidas cautelares decretadas y existentes en autos; es decir, SE ORDENA 

EL LEVANTAMIENTO de la medida de EMBARGO Y POSTERIOR 
SECUESTRO decretada en este proceso sobre el bien inmueble identificado 
con matrícula inmobiliaria N° 260-243867 de propiedad de la aquí 
demandada de CELINA MARGARITA MARULANDA CORDOBA C.C. 
60.300.117. 

 
TERCERO: Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído 

como AUTO-OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP a 

las siguientes entidades: 

➢ A LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
CÚCUTA para que proceda a LEVANTAR de manera inmediata LA 
MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO 
decretada en este proceso sobre el bien inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria N° 260-243867 de propiedad de la aquí 
demandada CELINA MARGARITA MARULANDA CORDOBA C.C. 
60.300.117; la cual le fue comunicada a través del oficio 2468 del 09 de 
julio de 2019. 

 
➢ A LA ALCALDIA MUNICIPAL DE CUCUTA Y/O INSPECCION ESPECIAL 

DE POLICIA DE SAN JOSE DE CUCUTA para que procedan a levantar 
y/o a dejar sin efecto la medida cautelar de secuestro decretada en este 
proceso sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
N° 260-243867  de propiedad de la aquí demandada CELINA 
MARGARITA MARULANDA CORDOBA C.C. 60.300.117; la cual le fue 



República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

comunicada a través del despacho comisorio No. 078 del 04 de 
septiembre de 2019. 

 
CUARTO: DECRETAR el desglose del título de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 116 del CGP, previo el pago de las expensas necesarias para ello, 
dejándose las constancias pertinentes sobre tales hechos. El desglose del 
título será entregado a la parte demandada. 

QUINTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado 
el presente auto y se haya cumplido con lo ordenado en el mismo, dejándose 
para ello las anotaciones respectivas en los libros radicadores que se llevan 
en el Juzgado, toda ves que feneció la ejecución de dicho proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

ybm 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 
PROCESO:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

REAL HIPOTECARIA 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2019 00664 00 
DEMANDANTE:  BANCO AV VILLAS 

DEMANDADO:    JUAN SEBASTIAN GARCIA CASTRO C.C. 
N°1.090.385.580 

 
 

San José de Cúcuta, Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 
 

Agréguese al expediente el Despacho Comisorio Nº 1184 realizado el día 28 

de octubre del 2022 visto a folio 10 proveniente de la INSPECCION PRIMERA 

URBANA DE POLICIA COMUNA SEIS SAN JOSE DE CUCUTA, debidamente 

diligenciado y póngase a disposición de las partes para los fines pertinentes, 

conforme al artículo 40 del Código General del Proceso. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

ybm 
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Radicado 54-001-4003-008-2019-00664-00

Henry Jesús Martínez Ibarra <henry.martinez@cucuta.gov.co>
Mar 1/11/2022 2:41 PM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: robert_alfonso22@yahoo.es <robert_alfonso22@yahoo.es>;oscarfabiancelishurtado@hotmail.com
<oscarfabiancelishurtado@hotmail.com>

Demandante: BANCO AV. VILLAS
Demandado: JUAN SEBASTIAN GARCIA CASTRO
Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO

Doctor
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
Juez Octavo Civil Municipal de Cúcuta

Cordial saludo: 

De manera atenta me permito allegar diligencia de secuestro de de bien inmueble comisionada por su
despacho en el radicado de referencia.. 

Atentamente,

Henry Jesús Martínez Ibarra
Inspector Primero Urbano de Policía 
Categoría Especial y Primera Categoría



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy
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PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 54 001 40 22 008 2019 01119 00 
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR 

DEMANDADO:  JORGE WASHINGTON MILLAN SIERRA C.C 
88.232.309 

 
 

San José de Cúcuta, ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 
 

Agréguense y pónganse en conocimiento de la parte demandante el 

memorial allegado por parte del BANCO AV VILLAS visto a folio N° 015, para 
lo cual se anexa el link del proceso 54001400300820190111900 
 

 
 

CÓPIESE Y NOTIFIQUESE 

 
EL JUEZ 

 

 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2020 00110 00 
DEMANDANTE:  MAGOLA SILVA GONZALEZ 
DEMANDADO:  ANA INES ARDILA DALLOS C.C 27.618.295 

 
 

San José de Cúcuta, ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 

Agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante la respuesta 
allegada por parte de la ALCALDIA DE CUCUTA respecto al Despacho 
Comisorio N° 1429 librado dentro del proceso de referencia, para lo que 
estime pertinente. 
 
Finalmente, teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo bastante 
prudencial desde que se profirió el auto mandamiento de pago en este 
proceso, se considera del caso que se debe REQUERIR a la PARTE 
DEMANDANTE para que proceda a efectuar la notificación de la parte 
demandada en un término perentorio de 30 días; so pena de darse 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
El Juez, 

 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
ybm 

 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2025458a8fbc7178809b4d5013d9d53184161c5155e0aedd2b189b096ac4e5d4

Documento generado en 08/11/2022 04:58:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Alcaldía Municipal de San José de Cúcuta, ha emitido una comunicación para usted

SGD Orfeo Alcaldía Municipal de San José de Cúcuta <alcaldia@cucuta.gov.co>
Mié 14/09/2022 7:12 AM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

logo

Correspondencia en orfeo
Apreciado(a) Usuario: Se ha emitido una respuesta por parte de la Alcald?a

Municipal de San Jos? de C?cuta a su solicitud, adjunto encontrar? el
archivo en formato PDF. Para verlo haga clic en el archivo. 

Gracias por permitir el envio de notificaciones de manera electr?nica 

Por favor, NO responda a este mensaje, es un env?o autom?tico 

Cordialmente, 

Sistema de Gestion Documental Orfeo

Derechos de Autor © 2022  
Alcald?a Municipal de San Jos? de C?cuta  



*2022116100634581*
Al contestar por favor cite estos datos:

2022116100634581
14 de Septiembre de 2022

Señor Juez
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA

Cúcuta- Norte de Santander

Asunto:                 Respuesta Despacho Comisorio N° 1429
Proceso:               54-001-40-03-008-2020-00110-00
Accionante:          Magola Silva González
Accionado:           Ana Inés Ardila Dallos
Radicado Orfeo:  2022102000114882 del 7/09/2022
 
Cordial saludo,

En uso de las facultades legales que ostenta la Subsecretaría de Concertación Ciudadana y
en procura de atender  la  solicitud  de radicado de referencia,  mediante  la  cual  remite el
Despacho Comisorio N° 1429 librado dentro del proceso Ejecutivo Hipotecario de radicado
N°  2020-00110;  muy comedidamente  me permito  informarle  que  se  dio  cumplimiento  al
trámite de reparto mediante Acta N° 035 del 12 de septiembre de 2022, designándose la
diligencia por competencia jurisdiccional a la Inspección Sexta Urbana de Policía, liderada
por la Dra. Katherine Josefa Torres Vivas.

En  tal  sentido,  se  resalta  la  importancia  de   que  el  apoderado  establezca  el  contacto
respectivo con la citada dependencia a fin de validar las actuaciones y/o dar continuidad al
trámite  correspondiente,  para  ello  puede  contactarse  al  correo  electrónico
katherine.torres@cucuta.gov.co ó directamente en oficina ubicada en la Redoma antes de
Cenabastos, frente a Cerámica Italia, Centro de Traslado por Protección CTP, quien estará a
disposición de colaborar con lo pertinente.

Cordialmente,

GABRIEL MENDOZA BONILLA
Subsecretario de Despacho, Subsecretaría de Concertación Ciudadana

Tramitado y Proyectado por: Elda Ortiz Tarazona. Secretaria

mailto:katherine.torres@cucuta.gov.co
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PROCESO:  EJECUTIVO 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2021 00554 00 
DEMANDANTE:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO:  JOSE ISIDRO ZAMORA MARTINEZ 
 

 
San José de Cúcuta, ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 
Agréguense y pónganse en conocimiento de la parte demandante los 
memoriales allegados por parte de las entidades financieras vistos a folios 

012 BANCO CAJA SOCIAL, 016 BANCO AV VILLAS, 017 BANCO AV VILLAS 
del cuaderno digital. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

ybm 

 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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Respuesta 2022ENV043168 OFICIO 0634 RADICADO 54001400300820210055400

Respuesta embargo Banco Av Villas <Respuestaembargos@bancoavvillas.com.co>
Jue 22/09/2022 5:26 PM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.

 
icono de mano con celular

 

 

  Respetados señores:  
JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL DISTRITO JUDICIAL  

 

Cordial saludo.

Adjunto encontrará un archivo en formato PDF, en el cual
enviamos la respuesta al oficio relacionado en el asunto, para
verlo haga clic en el archivo. 
  
Medios de recepción de correspondencia: 

Todas sus solicitudes de embargo, desembargo o solicitudes
de información pueden ser remitidos al correo electrónico:
embargoscaptacion@bancoavvillas.com.co, medio de
recepción dedicado para la atención de estos requerimientos. 
Es importante reseñar que en todo caso el Banco AV Villas
dispone de la dirección electrónica para notificaciones
judiciales legalmente establecida: 
notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co.

 
lo

go
vigila
do
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inten
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a
finan
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Colo
mbia

El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos son confidenciales y de uso exclusivo del Banco AV Villas.
Se encuentran dirigidos sólo para el uso del destinatario al cual van enviados. La reproducción lectura y/o copia
se encuentran prohibidas a cualquier persona diferente a éste y puede ser ilegal. Si usted lo ha recibido por
error, infórmenoslo y elimínelo de su correo. Las opiniones, informaciones, conclusiones y cualquier otro tipo de
dato contenido en este correo electrónico, no relacionados con la actividad del Banco AV Villas, se entenderá
como personales y de ninguna manera son avaladas por el Banco

 

 
 

Para anular su suscripción a nuestros correos, haga clic aquí

Este correo electrónico fue enviado a través de Estratec Masiv email por: 
Grupo Aval_Banco AV Villas_Embargos - [ADRESS], 4322510 
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Bogotá D.C, 20220922

2022ENV043168

Señores   

JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL DISTRITO JUDICIAL

NO REGISTRA

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co

CÚCUTA NORTE DE SANTANDER
 

Asunto: Oficio número 0634 de 20220523. Radicado 54001400300820210055400 de 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA SA Contra JOSE ISIDRO ZAMORA 
MARTINEZ con número de identificación 3003478.

  

Respetados Señores:
 

En relación con el oficio del asunto, nos permitimos manifestarles que, una vez verificadas 

nuestras bases de datos, se estableció que la(s) persona(s) relacionada(s) e identificada(s) 

en su comunicación no posee(n) vínculo(s) con el Banco AV Villas.

 

Conforme al Decreto 806 de junio 4 de 2020, artículo 11, adoptado como norma permanente 

por la ley 2213 de junio 13 de 2022, los oficios de embargo, desembargo o solicitudes de 

información también nos pueden ser remitidos al correo electrónico: 

embargoscaptacion@bancoavvillas.com.co medio de recepción dedicado para la atención 

de estos requerimientos. Es importante reseñar que en todo caso el Banco AV Villas dispone 

de la dirección electrónica para notificaciones judiciales legalmente establecida:

notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co.
 

 

Cordialmente, 

 

Jefatura Soporte Operativo de Embargos

Banco AV Villas.

Elaborado por: Ramirezad
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Respuesta 2022ENV022715 OFICIO 103 RADICADO 54001400300820210055400 

Respuesta embargo Banco Av Villas <Respuestaembargos@bancoavvillas.com.co>
Lun 19/09/2022 9:04 AM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.

  Respetados señores:  
JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL  

 

Cordial saludo.

Adjunto encontrará un archivo en formato PDF, en el cual enviamos la respuesta al
oficio relacionado en el asunto, para verlo haga clic en el archivo.
  
Medios de recepción de correspondencia: 

Todas sus solicitudes de embargo, desembargo o solicitudes de información pueden
ser remitidos al correo electrónico: embargoscaptacion@bancoavvillas.com.co,
medio de recepción dedicado para la atención de estos requerimientos. 
Es importante reseñar que en todo caso el Banco AV Villas dispone de la dirección
electrónica para notificaciones judiciales legalmente establecida: 
notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co.

Para anular su suscripción a nuestros correos, haga clic aquí

Este correo electrónico fue enviado a través de Estratec Masiv email por: 
Grupo Aval_Banco AV Villas_Embargos - [ADRESS], 4322510 

[[WEBPAGE]][WEBPAGE]
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Bogotá D.C, 20220916

2022ENV022715

Señores   

JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co

SAN JOSE DE CUCUTA
 

Asunto: Oficio número 103 de 20210131. Radicado 54001400300820210055400 de 
SCOTIABANK COLPATRIA SA Contra JOSE ISIDRO ZAMORA MARTINEZ con 
número de identificación 3003478.

 

Respetados Señores:
 

En relación con el oficio del asunto, nos permitimos manifestarles que, una vez verificadas 

nuestras bases de datos, se estableció que la(s) persona(s) relacionada(s) e identificada(s) 

en su comunicación no posee(n) vínculo(s) con el Banco AV Villas.

 

Conforme al Decreto 806 de junio 4 de 2020, artículo 11, adoptado como norma permanente 

por la ley 2213 de junio 13 de 2022, los oficios de embargo, desembargo o solicitudes de 

información también nos pueden ser remitidos al correo electrónico: 

embargoscaptacion@bancoavvillas.com.co medio de recepción dedicado para la atención 

de estos requerimientos. Es importante reseñar que en todo caso el Banco AV Villas dispone 

de la dirección electrónica para notificaciones judiciales legalmente establecida:

notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co.
 

 

Cordialmente, 

 

Jefatura Soporte Operativo de Embargos

Banco AV Villas.

Elaborado por: RAMIREZAD
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Envio Cartas Embargos 2022-05-24 - REF: AX :: 2052511092529805 ::

BANCO CAJA SOCIAL <comunicaciones@bancocajasocial.com>
Mié 25/05/2022 11:27 AM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: mcamargom <mcamargom@fundaciongruposocial.co>;briano <briano@fundaciongruposocial.co>

Bogotá D.C.  MAYO 25 de 2022

 
 
Señores
008 CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
 
 
Asunto: Remisión Archivo Respuesta Oficio R70892205241182
 
En atención al oficio emitido por su despacho, remitimos archivo en formato PDF con el resultado
de la aplicación de la medida ordenada.
 
 
Banco Caja Social
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Bogota D.C., 24 de Mayo de 2022

EMB\7089\0002423316

Señores:

008 CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Palacio De Justicia Tercer Piso 
Cucuta Norte De Santander

BfwFE;JVeYJvwFEu:equCEIFYuJEw:fUZbw;J
R70892205241182

Asunto: 

Oficio No. 0634 de fecha 20220523 RAD. 54001400300820210055400 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE

SCOTIABANK COLPATRIA SA VS JOSE ISIDRO ZAMORA MARTINEZ

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

CC 3.003.478 Sin Vinculacion Comercial Vigente

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

Edwin Andres Beltran Tovar

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2021 00768 00 
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA NIT. 860.002.964-4 
DEMANDADO:  JESUS EMILIO RIVERA CARRERO C.C 13.276.989 

 
 

San José de Cúcuta, ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 

Agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante los 
memoriales allegados por parte de las entidades financieras vistos a folios 
009 BANCO BOGOTA, 010 BANCOLOMBIA, 011 BANCO AGRARIO, 012 
BANCO AV VILLAS del cuaderno digital. 
 
Finalmente, teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo bastante 
prudencial desde que se profirió el auto mandamiento de pago en este 
proceso, se considera del caso que se debe REQUERIR a la PARTE 
DEMANDANTE para que proceda a efectuar la notificación de la parte 
demandada en un término perentorio de 30 días; so pena de darse 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
El Juez, 

 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
ybm 

 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ec2d33a8a2848b6d41cb8105f96283221f58ef4a6f3a8d174e0d137473ef857c

Documento generado en 08/11/2022 04:58:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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OFICIO No. 675 / PROCESO/RAD/RES No 675 / _AOCE- 2022-3063466 OG

Areaoperativaembargos <Areaoperativaembargos@bancoagrario.gov.co>
Mar 21/06/2022 12:03 PM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día

“En respuesta al oficio en asunto, de manera atenta informamos que, estamos remi�endo comunicación de
respuesta por vía correo electrónico en virtud del Decreto 806 de junio 4 de 2020”

Recordamos que este correo es u�lizado exclusivamente para el ENVIO de la información. Por favor no
responderlo.  
De manera atenta, nos permi�mos informar que el canal habilitado por el Banco Agrario para la recepción de
oficios de embargo y desembargo por cuenta de la con�ngencia actual es a través del correo electrónico
centraldeembargos@bancoagrario.gov.co; canal en el cual se recibirán oficios en formato PDF con el respec�vo
código de verificación de la firma digital o electrónica o resolución de adopción de firma digital o electrónica; 
los cuales deberán provenir directamente del correo oficial (ins�tucional) del juzgado o en�dad.

Lo anterior, con el propósito de aplicar a conformidad las ordenes de embargos y desembargos emi�das, en
cumplimiento de lo indicado en el Decreto 806 de 2020. y por seguridad de la información.

 

Cordialmente,  
   
Área Opera�va de Clientes y Embargos  
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA”.



 

 
Vicepresidencia de Operaciones 

Gerencia Operativa de Convenios 
Área Operativa de Clientes y Embargos 

 
 
Bogotá D.C., 06 de Junio de 2022 
 
 

         _AOCE-2022-3063466. 
       FAVOR CITAR ESTA REFERENCIA 
        PARA CUALQUIER ACLARACIÓN 

 
 
Señores         
Entes Coactivos / DIAN / Entes Judiciales (Juzgados – Rama Judicial) 
jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
ASUNTO:  Devolución Oficio de Embargo / Desembargo 
  Por inexistencia de Vínculos con esta Entidad 
 
REFERENCIA: OFICIO 675 N° RAD O PROCESO 675 
 
Respetados señores: 
 
En atención al oficio citado, informamos que, verificada la base de clientes del Banco 
Agrario de Colombia, correspondiente a los productos de Cuentas Corriente, Cuentas de 
Ahorro y CDT, teniendo en cuenta los números de identificación indicados en su solicitud, 
las personas y/o entidades relacionadas, no presentan vínculos con los productos antes 
mencionados, es decir no son clientes de esta Entidad, por tanto, no hay lugar para 
proceder con la medida de embargo. 
 
No obstante, de corresponder este embargo sobre un producto específico, diferente a los 
antes citados, agradecemos indicarlo puntualmente y de esta manera se informará el 
trámite especial a seguir. 
 
Cordialmente, 
 
 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Gerencia Operativa de Convenios 
Área Operativa de Clientes y Embargos 
Oficio: 0-5417 
Anexo: Oficio de la referencia 
 
Elaborado: MARLON ALBARRACIN



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 
 

 

San José de Cúcuta¸ 02 de junio del 2022. 
 
 
OFICIO No. 675 
SEÑOR: 
BANCOS VARIOS 
Decretar el embargo y retención de los dineros que tenga en depósito el demandado JESUS EMILIO RIVERA CARRERO 
identificado con la C.C. N°13.276.989, en cuentas corrientes, de ahorros, CDT, o cualquier otro título bancario o 
financiero, en los siguientes bancos: BANCO DE BOGOTA, BANCO POPULAR, BANCO SANTANDER, BANCOLOMBIA, 
CITIBANK COLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, 
SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO ITAU CORPBANCA 
COLOMBIA. Limitando la medida en la suma de $55’275.000. Comuníquese esta medida a las citadas entidades 
financieras, haciéndoles saber que de existir dineros deben ser consignados en la cuenta de depósitos judiciales No. 
540012041008, en el Banco Agrario de Colombia. 

006AutoDecretaMedida.pdf 

 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial en providencia anexa, en lo 
pertinente. Al contestar citar la referencia completa del proceso, indicando su número de radicación. Se 
adjunta auto de fecha 02 de mayo 2022. Por secretaría ofíciese y téngase en cuenta que el presente 
proveído cumple las formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P. 

 
Cordialmente, 

 
LA SECRETARIA, 

PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO: 54 001 40 03 008 2021 00768 00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ NIT N°860.002.964-4 

DEMANDADO: JESUS EMILIO RIVERA CARRERO C.C. N°13.276.989  

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu8_cendoj_ramajudicial_gov_co/EV0_bN4sRphCqLPnTpUQSnEBSJkvqVx51HUru-d2IsKU_A?e=4bLH6o
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu8_cendoj_ramajudicial_gov_co/EV0_bN4sRphCqLPnTpUQSnEBSJkvqVx51HUru-d2IsKU_A?e=4bLH6o


 
 
 

Nota: Se recuerda que, según lo normado en el artículo 11 del Decreto Legislativo N°806 del 4 

de junio de 2020, las comunicaciones y demás remitidas por los secretarios de los Juzgados se 

presumen auténticas con sólo su envío desde el correo institucional, sin que pueda desconocerse 
aquello. 
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Respuesta 2022ENV047254 OFICIO 675 RADICADO 54001400300820210076800

Respuesta embargo Banco Av Villas <Respuestaembargos@bancoavvillas.com.co>
Jue 22/09/2022 5:28 PM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.

 
icono de mano con celular

 

 

  Respetados señores:  
JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL  

 

Cordial saludo.

Adjunto encontrará un archivo en formato PDF, en el cual
enviamos la respuesta al oficio relacionado en el asunto, para
verlo haga clic en el archivo. 
  
Medios de recepción de correspondencia: 

Todas sus solicitudes de embargo, desembargo o solicitudes
de información pueden ser remitidos al correo electrónico:
embargoscaptacion@bancoavvillas.com.co, medio de
recepción dedicado para la atención de estos requerimientos. 
Es importante reseñar que en todo caso el Banco AV Villas
dispone de la dirección electrónica para notificaciones
judiciales legalmente establecida: 
notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co.

 
lo

go
vigila
do
super
inten
denci
a
finan
ciera
de
Colo
mbia

El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos son confidenciales y de uso exclusivo del Banco AV Villas.
Se encuentran dirigidos sólo para el uso del destinatario al cual van enviados. La reproducción lectura y/o copia
se encuentran prohibidas a cualquier persona diferente a éste y puede ser ilegal. Si usted lo ha recibido por
error, infórmenoslo y elimínelo de su correo. Las opiniones, informaciones, conclusiones y cualquier otro tipo de
dato contenido en este correo electrónico, no relacionados con la actividad del Banco AV Villas, se entenderá
como personales y de ninguna manera son avaladas por el Banco

 

 
 

Para anular su suscripción a nuestros correos, haga clic aquí

Este correo electrónico fue enviado a través de Estratec Masiv email por: 
Grupo Aval_Banco AV Villas_Embargos - [ADRESS], 4322510 

[[WEBPAGE]][WEBPAGE]
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168403

Bogotá D.C, 20220922

2022ENV047254

Señores   

JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL

NO REGISTRA

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co

CÚCUTA NORTE DE SANTANDER
 

Asunto: Oficio número 675 de 20220602. Radicado 54001400300820210076800 de 
BANCO DE BOGOTA SA Contra JESUS EMILIO RIVERA CARRERO con número 
de identificación 13276989.

  

Respetados Señores:
 

En relación con el oficio del asunto, nos permitimos manifestarles que, una vez verificadas 

nuestras bases de datos, se estableció que la(s) persona(s) relacionada(s) e identificada(s) 

en su comunicación no posee(n) vínculo(s) con el Banco AV Villas.

 

Conforme al Decreto 806 de junio 4 de 2020, artículo 11, adoptado como norma permanente 

por la ley 2213 de junio 13 de 2022, los oficios de embargo, desembargo o solicitudes de 

información también nos pueden ser remitidos al correo electrónico: 

embargoscaptacion@bancoavvillas.com.co medio de recepción dedicado para la atención 

de estos requerimientos. Es importante reseñar que en todo caso el Banco AV Villas dispone 

de la dirección electrónica para notificaciones judiciales legalmente establecida:

notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co.
 

 

Cordialmente, 

 

Jefatura Soporte Operativo de Embargos

Banco AV Villas.

Elaborado por: Ramirezad
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Respuesta Medida Cautelar Cod No RL00418670 ID 273438

respuestas requerinf <respuestasrequerinf@bancolombia.com.co>
Jue 16/06/2022 1:20 PM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hola YOLIMA PARADA DIAZ 

En atención al oficio número 675, le adjuntamos la respectiva carta de respuesta correspondiente a la gestión
realizada por parte de nuestra entidad, con código interno No RL00418670 (Favor citar en el asunto al
responder).

Con el envío de este correo y la respuesta automática de lectura y recibo que genera el mismo, damos por entendido
la recepción en su Entidad. Agradecemos no copiar el correo de Requerinf en las gestiones internas que se
realizan, debido a que esto está afectando la capacidad de nuestro buzón.

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: la información contenida en este correo electrónico y sus anexos son
confidenciales y contienen información privilegiada. Está dirigido para el uso exclusivo del destinatario. Si ha recibido
este mensaje por error, queda notificado que cualquier divulgación del correo electrónico o sus anexos, está
estrictamente prohibido. Si usted no es el destinatario del correo electrónico por favor borre todas las copias del
mensaje y sus anexos y notifíquenos inmediatamente. 

De acuerdo con la necesidad de uso de las tecnologías queremos invitarte a que los oficios de embargos y
desembargos y solicitudes de información nos los remitas al correo electrónico de Bancolombia,
requerinf@bancolombia.com.co desde el correo electrónico oficial de la autoridad judicial como lo establece el
decreto 806 de 2020, igualmente por este mismo medio le estaremos dando respuesta a lo ordenado, de forma
oportuna. 

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales

Has recibido una  

RESPUESTA DE UN
REQUERIMIENTO



Grupo Bancolombia Confidencial - Externos #

Medellín, 16 de junio de 2022 Código interno  Nro RL00418670 (favor citar al responder)

JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA

Respuesta al Oficio No. 675

Rad: 54001400300820210076800

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co

CUCUTA, N DE SANTANDER

En atención a la solicitud del Señor(a)

YOLIMA PARADA DIAZ

Oficio N°: 675

Demandante BANCO BOGOTA

Valor del Embargo

DEMANDADO
PRODUCTO AFECTADO 

TERMINADO EN
OBSERVACIONES

Cuenta Ahorros -  - 

3904

La medida de embargo fue registrada, pero la cuenta

se encuentra bajo límite de inembargabilidad. Tan

pronto ingresen recursos que superen este monto,

éstos serán consignados a favor de su despacho.

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos.

Cordialmente,       

 Luisa Fernanda Sierra

Sección Embargos y Desembargos 

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales         

Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los recursos 

existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el resultado de la 

medida así:

JESUS EMILIO RIVERA 

CARRERO 13276989



Cucuta , 07 de junio del 2022

GCOE-EMB-20220603803986 
Por favor al responder cite este radicado y el número de 
identificación del demandado

 

Señor(a)  
Juez  
Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta  
jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Cucuta

 
 Oficio No: 675 Radicado No: 54001400300820210076800 
Proceso judicial instaurado por BANCO DE BOGOTA en contra de los siguientes demandados

En cumplimiento de lo solicitado por su despacho mediante los oficios de la referencia y una vez revisadas nuestras bases de 
datos nos permitimos suministrar la siguiente información respecto a los procesos tramitados por el Centro de Embargos:

 

Número identificación 
demandado

Nombre demandado Número Proceso
Producto y Valor 

debitado ó congelado
Estado de la medida 

cautelar

13276989
RIVERA 
CARREROJESUS 
EMILIO

54001400300820210076800 AH 210376505 $0 

El Banco de Bogotá ha 
tomado atenta nota de 
la medida cautelar de 
embargo. Una vez las 
cuentas del cliente 
presenten aumento de 
saldos, se procederá a 
trasladar los recursos 
disponibles de acuerdo 
con el turno de 
aplicación , en 
cumplimiento del oficio 
de embargo y la ley.

 

Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

Cordialmente,

 

  
_________________________________  
Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones 

Pag. 1 de 1



República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

RAD. 54-001-40-03-008-2021-00852-00 
EJECUTIVO CON PREVIAS – MINIMA CUANTIA (Con Sentencia)  

DEMANDANTE: CARLOS ANDRES MARTINEZ como propietario del 
establecimiento de comercio JV INMOBILIARIA JOHANNA VASQUEZ  

DEMANDADO: GERALDIN PEÑA ESTRADAC.C. N°1.026.564.957 
GABRIELA ESTRADABLANDONC.C. N°37.931.158 

ANGELLAGABRIELA CILIBERTI CORMANEC.C. N°1.090.407.197 
 

San José de Cúcuta, Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 
En atención a la solicitud de medida cautelar vista a folio No. 045 del 
expediente digital, esta unidad no accede a lo pedido toda vez que la misma 
no es clara, pues manifiesta el numero de matricula No. 50C 1183350, pero 
no informa a que OFICINA DE REGISTRO DE INTRUMENTOS PUBLICOS 
pertenece.  
 
Por otra parte, póngase en conocimiento de la parte las contestaciones 
allegadas por el BANCO AV VILLAS vista a folio No. 046-047-044-043-043, 
documento No. 040 de BANCAMIA, documento No. 041 proveniente de la 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 
BARRANCABERMEJA, para lo cual anexo link 
54001400300820210085200EjecutivoMinima 

 
Finalmente, en atención a la contestación de la CAMARA DE COMERCIO 
DE CUCUTA vista a folio No. 029 del expediente digital, se ordena 
REQUERIR a la parte actora para que allegue la cámara de comercio de LA 
MANSION DEL CELULAR PLUS, a fin de verificar la inscripción de la medida 
cautelar, así como la dirección física para proceder a comisionar el 
secuestro. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

ybm 

 

 

 

Firmado Por:

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcivmcu8_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ev8EVrwj7G1BubXdict04sIBHaBZfPPknp-Z6Rm0zpIatA?e=veEvfr


Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6d7812d490729dffaafb28a3dec122c1c9485c46e27a56ff50a0def72f4d38cb

Documento generado en 08/11/2022 04:58:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2021-00894-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que, fenecido el término de traslado, el demandado 

HOLMAN ANTHONY MONTERO LUNA, notificado al correo electrónico 

conforme al Decreto 806 de 2022, NO contestó la demanda, NI propuso 

excepciones. 

 

Las presentes diligencias pasan al despacho del señor Juez, para decisión 

de fondo. 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 04 de noviembre de 2022. 
 

LA SRIA, 

 

                                      
 

 
EJECUTIVO - RAD. 54- 001-40-03-008-2021-00894-00 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA NIT N°860.002.964-4 

DEMANDADO: HOLMAN ANTHONY MONTERO LUNA C.C N°    
1.090.396.001 

 

San José de Cúcuta, ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra debidamente vinculado 
al proceso en virtud a la notificación realizada por la parte demandante 

conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se considera del caso que 
no queda otro camino jurídico diferente al de emitir la correspondiente 
sentencia en este asunto, ya que dicho demandado no ejerció su derecho a 

la defensa ni presentó excepciones. 
 

Para ello, se debe advertir que dentro del respectivo control de legalidad 

realizado en la presente actuación se pudo determinar que las partes son 

capaces y quien concurrió al proceso, lo hizo debidamente representado por 

quien tiene la facultad legal para ello; sumado a lo anterior, se debe tener 

en cuenta que este Despacho cuenta con los factores determinantes de la 

competencia para tramitar y decidir la acción instaurada. 

 

Así mismo, se debe reseñar que el extremo pasivo fue debidamente 



vinculado a la Litis por la notificación realizada por la parte demandante de 
conformidad al artículo 8 del Decreto 806 de 2020 tal como se adujo en 

líneas pretéritas, pero el demandado no contesto la demanda ni presento 
medios exceptivos alguno. 
 

Finalmente, se debe indicar que la demanda reúne los requisitos que la ley 

procesal prevé para esta clase de acto y que el asunto en cuestión ha 

recibido el trámite que en derecho corresponde.  

 

Por lo anterior, se considera del caso que se debe emitir la correspondiente 

sentencia en este proceso ejecutivo, ya que no se observa vicio alguno que 

invalide lo actuado. 

 

Por otra parte, poner en conocimiento de la parte actora los memoriales 

allegados por las entidades financieras vistos a folios 009 BANCO BBVA, 

010 BANCO BOGOTA, 011 BANCO CAJA SOCIAL, 012 BANCO DE 

OCCIDENTE, 013 BANCOLOMBIA, 015 BANCO AGRARIO, 017 BANCO AV 

VILLAS, del cuaderno digital, para lo cual se anexa el link del proceso 

54001400300820210089400EjecutivoPreviasMenor 

 

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN en 

contra del señor HOLMAN ANTHONY MONTERO LUNA C.C 1.090.396.001, 

para el cumplimiento del mandamiento de pago de fecha 2 de mayo de 2022 

proferido dentro del presente proceso; de acuerdo a lo expuesto en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Las partes deberán presentar la correspondiente liquidación de 

crédito. 

 

TERCERO: CONDENAR A LA PARTE DEMANDADA a pagar las costas del 

proceso.  Tásense, incluyendo como agencias en derecho a favor de la parte 

demandante y a cargo de la parte demandada, la suma de UN MILLON 

OCHOCIENTOS MIL PESOS ($1.800.000.oo.) 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

El Juez, 

 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 
ybm 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jcivmcu8_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ProcesosJudiciales/2021/54001400300820210089400EjecutivoPreviasMenor?csf=1&web=1&e=J0voPS
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTIA REAL HIPOTECARIO 
RADICADO: 54-001-40-03-008-2021-00901-00 
DEMANDANTE:  JUDITH YANETH BELTRAN TRIANA C.C 60.310.503 
DEMANDADO:  SMITH SERRANO URBINA C.C 60.311.037 
   

 
San José de Cúcuta, ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 
 

Seria del caso atender la notificación allegada por el extremo ejecutante si 
no se observara que este despacho por error involuntario redactó 
incorrectamente el radicado en el encabezado del mandamiento de pago de 
fecha 02 de mayo de 2022 (54 001 40 03 008 2021 000754 00) y tal 
situación puede causar una nulidad procesal más adelante; por lo tanto, 
SE CORRIGE el radicado del proceso de referencia, indicando que el 
radicado correcto del mismo es 54 001 40 03 008 2021 00901 00 y no 
como quedó consignado en el referido mandamiento de pago. 
 
Así mismo, se advierte que el resto de los dispuesto en el auto 
mandamiento de pago de fecha 02 de mayo de 2022 continua totalmente 
incólume.  
 
Ahora bien, poner en conocimiento de la parte actora el documento No. 
006 del expediente digital mediante el cual la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTURMENTOS PUBLICOS realiza nota devolutiva. 
 
Por otra parte, teniendo en cuenta lo anterior, se considera del caso que se 
debe REQUERIR a la PARTE DEMANDANTE para que proceda a notificar 
nuevamente al demandado, pero ahora debe también remitirle copia del 
presente proveído, con el fin de completar la debida comunicación del 
mandamiento pago; acto procesal que debe efectuarse bajo los preceptos 
de los artículos 291 y 292 del CGP en el evento de realizarse a través de la 
dirección física del extremo pasivo y para el cual cuenta con un término 
perentorio de 30 días, so pena de darse aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 del CGP.  
 
Finalmente, SE INSTA a la parte demandante para que cuando remita la 
correspondiente notificación ordenada en este proveído, allegue con la 
misma los anexos enviados con tal notificación con la respectiva 
constancia de cotejado. 
 
 

CÓPIESE Y NOTIFIQUESE 
 

EL JUEZ 
 
 
 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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9/6/22, 11:17 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta - Outlook
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COMUNICACIÓN NOTA DEVOLUTIVA- EMBARGO

Nancy Mojica Jaimes <nancy.mojica@supernotariado.gov.co>
Vie 3/06/2022 10:19 AM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: ofiregiscucuta@supernotariado.gov.co <ofiregiscucuta@supernotariado.gov.co>

OFICIO : 2602022EE03652 DEL DIA 03-06-2022

SEÑORES
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
OFICIO: AUTO No. SN DEL DIA 02-05-2022
PROCESO: 2021-00754-00 
MATRICULA: 260-159653  
TURNO: 2022-260-6-13691
DEMANDANTE: JUDITH YANETH BELTRAN TRIANA
DEMANDADOS: SMITH SERRANO URBINA   
 
  

    

CORDIAL SALUDO,

DE MANERA ATENTA ALLEGO NOTA DEVOLUTIVA DEL TURNO DE LA REFERENCIA.

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.







República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2021 00915 00 
DEMANDANTE:  FINANCIERA JURISCOOP 

DEMANDADO:  CIRO ANDRES CASADIEGO ORTIZ C.C 1.090.413.447 
 

 
San José de Cúcuta, ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 
Agréguense y pónganse en conocimiento de la parte demandante los 
memoriales allegados por parte de diferentes entidades vistos a folios 011 

BANCO BBVA, 012 BANCO DE BOGOTA, 015 BANCO CAJA SOCIAL, 016 
BANCO OCCIDENTE, 017 BANCO PICHINCHA, 018  BANCO DE BOGOTA, 

020 BANCO AGRARIO, 022 CAMARA DE COMERCIO, 023 BANCOOMEVA, 
026 BANCO AV VILLAS del cuaderno digital, para lo cual se anexa el link 
del proceso 54001400300820210091500EjecutivoPreviasMenor 

 
 

CÓPIESE Y NOTIFIQUESE 
 

EL JUEZ 

 
 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICADO: 54-001-40-03-008-2022-00229-00 
DEMANDANTE:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADOS:  SINDY TATIANA LAZARO PACHECO C.C 

1.090.419.722 
   

 
San José de Cúcuta, ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 
 

Teniendo en cuenta que el termino otorgado a la parte demandante a través 
del auto de fecha 14 de septiembre de 2022 culminó sin que a la fecha haya 
atendido el requerimiento que se le efectuó mediante dicho proveído, se 
dispone la terminación de la presente actuación por desistimiento tácito tal 
como lo preceptúa el numeral del artículo 317 del CGP.  
 
En mérito de lo expuesto; este juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TACITO 
del presente proceso EJECUTIVO incoado por la entidad SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. en contra de la señora SINDY TATIANA LAZARO 
PACHECO C.C 1.090.419.722; de acuerdo con lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: SE ORDENA EL LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA 
MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÓN decretada sobre los 
dineros que la señora SINDY TATIANA LAZARO PACHECO C.C 
1.090.419.722 posea en las cuentas de ahorro, cuentas corrientes u otros 
en las siguientes entidades bancarias: BANCO BOGOTA, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL, BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO, 
BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, BANCO BBVA, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO SUDAMERIS, SCOTIABANK COLPATRIA.  
REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-OFICIO de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 111 del CGP a las siguientes entidades: 
 

➢ BANCO BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL, 
BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO, BANCO AV VILLAS, BANCO 
POPULAR, BANCO BBVA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 
SUDAMERIS, SCOTIABANK COLPATRIA para que procedan a 
LEVANTAR INMEDIATAMENTE LA MEDIDA CAUTELAR DE 
EMBARGO Y RETENCIÓN decretada en este proceso sobre las 
cuentas de ahorro, cuentas corrientes u otros de propiedad de la 
demandada la cual fue comunicada a través del oficio N°690 del 6 de 
junio de 2022. 
 

TERCERO: NO DECRETAR desglose alguno, toda vez que el presente 
proceso fue presentado y tramitado de manera virtual. 
 
QUINTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado 
el presente auto y se haya cumplido con lo ordenado en el mismo, dejándose 



 
 

 
 

para ello las anotaciones respectivas en los libros radicadores que se lleven 
en el juzgado. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
 
PROCESO:         EJECUTIVO  

RADICADO:       54- 001-40-03-008-2022-00532-00 

DEMANDANTE:   BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTINA COLOMBIA 
S.A. BBVA COLOMBIA NIT 860.003.020-1  

DEMANDADO:    JESUS EMILIO REMOLINA RAMIREZ C.C. 

88.289.689  

 
San José de Cúcuta, Ocho (08) de Noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 
 

Se observa que por error involuntario en auto de fecha 31 de noviembre de 
2022 párrafo SEGUNDO se ADVIERTE “que si el inmueble está ocupado 
exclusivamente para la vivienda  de  la  persona  contra  quien  se  decretó  la  
medida,  es  decir,  por el señor YESID ANTONIO DUARTE DUARTE (C.C. 
88.235.999),”, siendo lo correcto por el señor JESUS EMILIO REMOLINA 
RAMIREZ C.C. 88.289.689, razón por la cual se corrige de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, procede 
este Despacho a CORREGIR el párrafo SEGUNDO de dicho proveído, 
debiendo quedar de la siguiente manera: 
 

Para  dicha  diligencia  de  secuestro  se FACULTA al  señor 
ALCALDE  MUNICIPAL DE CUCUTANORTE  DE  SANTANDER para  
subcomisionar  a  los  señores Inspectores de Policía de esa 
municipalidad y para que nombre secuestre si es el caso y se le 
ADVIERTE que si el inmueble está ocupado exclusivamente para la 
vivienda  de  la  persona  contra  quien  se  decretó  la  medida,  es  
decir,  por el señor JESUS EMILIO REMOLINA RAMIREZ C.C. 
88.289.689, se dejará a dicho señor en  calidad  de  secuestre  y  
deberá  hacerle  las  prevenciones  del  caso, salvo  que  el interesado 
en la medida solicite que se le entregue al secuestre que designen 
para ello. 
 

El resto de la providencia se mantiene encolumne. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

El Juez, 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
YBM  
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 
PROCESO:         PRUEBA ANTICIPADA – INTERROGATORIO DE PARTE 
RADICADO:       54- 001-40-22-008-2022-00722-00 
SOLICITANTE:  JAIRO ALEXANDER SANGUINO MANDON 
REQUERIDO:    HENRY FRANKLIN ZAMBRANO DUQUE 

 
San José de Cúcuta, Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

En atención a la solicitud vista a folio 007 del expediente digital, mediante 

el cual la parte ejecutante solicita aplazar la fecha de audiencia, toda vez 

que no ha podido notificar al señor HENRY FRANKLIN ZAMBRANO DUQUE, 

esta unidad judicial accede a lo pedido y ordena FIJAR NUEVA FECHA, 

para el día VIERNES 09 DE DICIEMBRE DE 2022 A LAS 9:30 A.M.   

 

Por Secretaría remítasele al correo electrónico de las partes procesales el 
respectivo link para la audiencia aquí fijada. 

Finalmente, se ordena a la parte solicitante de cumplimiento a lo ordenado 

mediante auto de fecha 28 de septiembre de 2022 numeral TERCERO. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

YBM 
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